Montevideo, 20 de marzo de 2017.

Señor
Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

Dr. Jorge Chediak
E E 2017-17-1-0001128
Ent. N° 867/17
Oficio N° 2220/17


Este Tribunal en Sesión de fecha 15/03/17 consideró las actuaciones remitidas por la Suprema Corte de Justicia, relacionadas con la Autorización para Gastar correspondiente al año 2017, por la suma de $ 26.000, derivada del convenio celebrado con el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, con fechas 12 de diciembre de 2005 y 1 de agosto de 2009, para prestar el servicio de Informática Jurídica de este último, autorizándose una conexión principal y otra adicional con su Base de Datos.

          La Contadora Auditora destacada ante la Suprema Corte de Justicia informó, con fecha 24 de noviembre de 2016, que “en lo sucesivo los convenios sin finalización de plazo deben remitirse al Tribunal mayor a efectos de su intervención”.

De esta manera, lo que deben remitirse a este Tribunal son los convenios sin un plazo de finalización concreto estipulado  que, en adelante, se celebren. 

 Por tanto, y respecto al objeto de la presente remisión, deben devolverse las actuaciones a los efectos de que la Contadora Auditora proceda a realizar la intervención de la Autorización para Gastar remitida y derivada de la ejecución del convenio oportunamente celebrado.


Saludamos a Usted atentamente.
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